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               LA ACADEMÍA
               "E-TUTORÍAS"     


            32 avenida  6 – 01,  zona 11, Residenciales  V

               e-tutorias@yahoo.com                                                  Tels:  24339271 - 59900048

REGLAMENTO
PARA LA  ACADEMIA DE TUTORIAS “E – TUTORIAS”

Debemos de tomar en cuenta que mi institución es una academia de tutorías por lo que considero que el reglamento de la misma variará y deberá ajustarse a las necesidades de los alumnos ya que puede darse el caso de alumnos de diferentes grados o materias.   Estuve investigando al respecto y aprendí que los reglamentos deben elaborarse por medio de artículos en los cuales se detallan aspectos como:

· Disposiciones generales
· De la evaluación
· De las calificaciones

· De la calificación anual

· De la promoción
· De las situaciones especiales

· De la evaluación diferenciada  (Considero que esta es la tendría que prevalecer en mi reglamento dada la naturaleza de la institución)

· De los objetivos transversales

· Etc. 

[image: image2.wmf]Por lo expuesto anteriormente considero que la Evaluación Diferenciada debería ser el eje principal de mi reglamento de evaluación y para ello investigue el significado de la misma para 
así poder explicar de mejor manera por que se evaluara de esa forma y dado que según el significado de la misma se adapta a la naturaleza de mi establecimiento.  

EVALUACION DIFERENCIADA

En la mayoría de los establecimientos educacionales existen grandes interrogantes referidas al tema y en muchas ocasiones se entiende como una calificación, la cual no puede ser inferior a la nota mínima ( 4.0) Sin embargo hay definiciones mas acertadas al respecto y son las que mostramos a continuación; ya que en estos casos,  lo único que estamos haciendo es disfrazar la situación de muchos alumnos, ya que no estamos atendiendo a las necesidades particulares de cada uno de ellos.   

Al referirnos evaluación diferenciada  se deben  distinguir cuatro fenómenos muy diversos: 

 a) Evaluar a niños o jóvenes con discapacidad física o mental (ceguera, sordera, mudez, paraplejia, trastornos motores, síndrome de Down, retraso o deficiencia mental, autismo, psicosis, afasia, etc.),
 b) evaluar a niños con dificultades de aprendizaje variadas (déficit de atención, hiperactividad, inmadurez neurocognitiva, etc.),   CASO ESPECÍFICO DE NUESTRA ACADEMIA
c) Evaluar a niños o jóvenes con impedimentos o limitaciones físicas o mentales temporales (fracturas, depresión, estrés, estados medicamentosos, etc.)  CASO ESPECÍFICO DE NUESTRA ACADEMIA
d) Evaluación diferenciada como “la aplicación de procedimientos de evaluación adecuados para atender a la diversidad de alumnos existente en cualquier grupo curso” 
NUESTROS OBJETIVOS

Evaluar con estrategias pedagógicas diferenciadas y adaptadas a los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje.

Diseñar procesos evaluativos coherentes con tales estrategias, ya que sino lo hacemos de esa manera; estaríamos dañando a  nuestros alumnos ya que en esta academia mas que una calificación necesitaran reforzar las áreas donde tienen o pueden presentar alguna deficiencia para poder aplicarla correctamente en el colegio al cual asisten.  
El profesor@ recogerá la  información sobre el aprendizaje mediante caminos (instrumentos, procedimientos, etc.) variados. Desde luego que no se trata de que en cada instancia evaluativa los alumnos dispongan de un menú de posibilidades para demostrar los avances que han logrado, sino que se trata de que el profesor ofrezca, opciones diferentes, todas igualmente válidas, para que los alumnos exhiban su apropiación de los aprendizajes esperados. Por ejemplo: temas de su interés, presentaciones variadas, formas creativas de mostrar sus comprensiones de determinados hechos o fenómenos, indagaciones individuales, revisiones bibliográficas, carpetas, y sobre todo, importa que las formas de evaluación que se usen sean equivalentes para asegurar los estándares de calidad.   (Todo esto se evaluará en el aumento del rendimiento escolar). 
Con lo expuesto anteriormente y con la siguiente explicación me atrevería a decir que puedo como coordinadora de la institución elaborar mi propio reglamento y adecuarlo nuevamente a las necesidades de mis alumnos, los mas importantes y los distintos niveles, por supuesto,  sobre la base de una normativa general que rige a todos los Establecimientos del país.     
Solamente desearía saber si existe la necesidad de elaborarlo con el mismo “machote” de artículos y enunciados o puedo presentarlo así:
FORMAS DE EVALUACION
Se deberá aplicar una evaluación diagnóstica o inicial cada vez que se necesite medir lo que debe saber el alumno para lograr un nuevo aprendizaje, para indagar sus conocimientos y experiencias previas.
La evaluación diagnóstica debe hacerse sobre los contenidos mínimos que son los que resultan indispensables para que el alumno construya un nuevo aprendizaje. Pueden ser contenidos, procedimientos, destrezas o actitudes

En el Sector de Orientación las evaluaciones no se expresarán como calificación con números o letras.   Los problemas y necesidades pedagógicas de los alumnos serán presentados por los Profesores o tutores en este caso. 
Durante el proceso de aprendizaje, los profesores deberán realizar actividades de reforzamiento y ejercitación permanente con el fin de atender las dificultades que presenten los alumnos.
 También se deberán desarrollar actividades para atender a los más aventajados que les permitan profundizar o ampliar los objetivos en las temas o áreas que se están desarrollando, para ello se podrá recurrir a actividades complementarias como el Internet, libros de texto, guías de estudio, etc.  Las evaluaciones podrán ser individuales, bipersonales, grupales y otras, según sea procedente, tanto como la auto evaluación o evaluación participativa.
REGLAMENTO
Al momento de iniciar las tutorías alumnos y padres o encargados conocerán lo siguiente:

· El alumno está obligado a asistir a la totalidad de las clases establecidas en horario normal o en horario extraordinario cuando se requiera. (siempre y cuando se avise con 1 día de anticipación; de lo contrario la clase deberá ser cancelada y se podrá reponer solamente que exista espacio en la agenda del tutor sin obligación alguna por parte de el o ella para reponerla).
· Las inasistencias superiores al 15% fundadas en razones de salud y otras debida y oportunamente justificadas, deberán ser respaldadas con certificados médicos. 
· Las clases podrán ser canceladas en su totalidad a fin de mes o diariamente según se haya decidido por ambas partes antes de iniciar la relación.  

· Las tarifas a cobrar podrán modificadas solamente si el número de las tutorías excede las dos por semana. 

·   Salvo previo aviso los horarios podrán correrse. 

· Si el alumno@ no presentara al inicio de la unidad los contenidos de la misma, las tutorías se impartirán de acuerdo a la evaluación de diagnostico o inicial proporcionada por la academia.  
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